DFL-5 de 1990 (MINISTERIO DE EDUCACION) PUBLICADO EN EL DO EL 10/05/1990
ADECUA PLANTAS Y ESCALAFONES DEL CONSEJO DE RECTORES DE LAS UNIVERSIDADES CHILENAS AL ARTICULO 5° DE LA LEY N° 18.834, SOBRE ESTATUTO ADMINISTRATIVO

D.F.L. Núm. 5.- Santiago, 15 de Febrero de 1990.- 
Vistos: Las facultades que me confieren los artículos 1°  y 2° transitorios de la Ley N° 18.834, que aprobó el Estatuto Administrativo,  dicto el siguiente: 

Decreto con fuerza de ley:

Artículo único.- Adécuanse las plantas y escalafones del personal del Consejo de Rectores de las Universidades Chilenas a lo dispuesto en el artículo 5° de la Ley N° 18.834, en la forma que se señala: 

SITUACION ACTUAL 

	Escalafón/Cargos
	Nivel
	Grado EUR
	N° CARGOS

	Secretario General
	V
	4°
	1

	Profesionales 

	Profesional
	
	6° 
	1

	Contadores

	Contador
	II
	14°
	1

	Of.Administrativo

	Of. Administrativo
	I
	14° 
	1


Adecuación según Artículo 5° Ley N° 18.834
	Planta/Cargos
	Grado EUR
	N° CARGOS

	Secretario Gral.
	4°
	1

	Profesionales 

	Profesional
	6°
	1

	Técnicos

	Técnico
	14°
	1

	Administrativos

	Administrativo
	14°
	1


Establécense los siguientes requisitos mínimos para el ingreso y promoción en las plantas y cargos que se indican: 

a) Planta de Profesionales 
Título profesional otorgado por un establecimiento de Educación Superior del Estado o reconocido por éste. 

b) Planta de Técnicos 

Título de Técnico otorgado por un establecimiento de Educación Superior del Estado o reconocido por éste, o
Título de Técnico otorgado por un establecimiento de Educación Media Técnico-Profesional del Estado o reconocido por éste. 

c) Planta de Administrativos 

Licencia de Educación Media o equivalente.  
